
   

 

 
21 de abril de 2014 

 

Clorofila líquida: publicidad engañosa en Internet   

 

La ANMAT, a través del Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y 

Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria, advierte sobre la existencia 

de publicidad engañosa en sitios web, de productos alimenticios que contienen 

clorofila por adjudicarles propiedades medicinales o terapéuticas. 

 

En este sentido esta Administración Nacional solicitó la baja el sitio 

www.saiku.com.ar que publicitaba el producto Graviola con Brote de Trigo 

Potenciado con las propiedades medicinales de “combatir el cáncer, metástasis y 

leucemia”. 

 

Por todo lo expuesto, se recuerda a la población no adquirir ni utilizar productos 

que promueven propiedades no aprobadas. 

 

Para realizar consultas y/o denuncias de publicidad engañosa de productos para la 

salud, pueden enviar un mail a publicidad@anmat.gov.ar. 

 


